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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.


DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.


DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
	
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de enero de dos mil veinte.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 07783/INFOEM/IP/RR/2019, 07786/NFOEM/IP/RR/2019 y 08290/NFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Huehuetoca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc30004185]A N T E C E D E N T E S

1. El día dos (2) de septiembre y tres (03) octubre de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información públicas registradas con los números 00073/HUEHUETO/IP/2019, 00076/HUEHUETO/IP/2019 y 00087/HUEHUETO/IP/2019, mediante las cuales se requirió lo siguiente:



00073/HUEHUETO/IP/2019

 “Sobre RAFAEL HERMILO HUERTA RODRIGUEZ. Saber el cargo que tiene, las funciones, tareas y labores que desempeña RAFAEL HERMILO HUERTA RODRIGUEZ en el Gobierno del municipio de Huehuetoca, Estado de México. Saber sus percepciones económicas como trabajador del Municipio de Huehuetoca, México. Saber cómo es que registra sus asistencias y puntualidad a trabajar en el gobierno de Huehuetoca, México. Saber por qué el Presidente Municipal contrató a Rafael Hermilo Huerta Rodríguez, -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. Saber quien es el jefe directo de Rafael Hermilo Huerta Rodriguez. Saber quienes integran el área u oficina en donde trabaja Rafael Hermilo Huerta Rodríguez y qué funciones desarrollan cada uno de ellos y las percepciones economicas de cada una de las personas que trabajan en el mismo departamento.” (Sic)

00076/HUEHUETO/IP/2019

“De RAFAEL HERMILO HUERTA RODRIGUEZ. El cargo y la oficina del gobierno en la que se encuentra contratado. Solicito los documentos con los que acreditó su grado académico para verificar la autenticidad de la documentación, sobre su título profesional y cédula profesional al momento de ser contratado por el Presidente Municipal. Su carta de no contar con antecedentes penales, para verificar su autenticidad, -------------------------------------------------------------------------------------- y que en el momento en que fue contratado por el Presidente Municipal, ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. Su solicitud de empleo en donde tuvo que haber firmado bajo protesta de decir la verdad que contaba con todos los requisitos para trabajar en el gobierno de Huehuetoca, y que -------------------------------------. Las cartas de sanción o recibos de nómina en los que aparecen los descuentos con motivo de que no se presenta a trabajar y anda con su familia y amigos fuera de su oficina de trabajo en horarios de oficina.”(Sic)

00087/HUEHUETO/IP/2019

“Solicito saber de Rafael Hermilo Huerta Rodriguez Las actividades diarias, semanales y quincenales que ha realizado desde que fue contratado. Si en su curriculum informo al Presidente Municipal que contaba con ---------------------------------, en cuyo caso el Presidente Municipal quedaría sin responsabilidad por haberlo contratado --------------------------------------------------------------------------------------------------------. Si en su curriculum informó ----------------------------------------------. Los recibos de nómina de cada una de las quincenas que ha cobrado desde que entró a trabajar en donde se muestren los descuentos de ------------------------------------------------------------------------------------------. Los avances que ha logrado en su puesto de trabajo. Las acciones que ha implementado en beneficio de la población Los presupuestos basados en resultados municipales correspondientes a su área. Los presupuestos basados en resultados municipales correspondientes a su área en el que se refleje el beneficio obtenido por el municipio por el trabajo de esta persona. Los informes sobre el cumplimiento de esta persona en los objetivos del plan de desarrollo municipal y en el de desarrollo agropecuario. Los documentos en los que conste que esta persona tiene los conocimientos necesarios para ocupar el cargo que tiene Los documentos en los que se demuestre que esta persona tiene por lo menos un año de experiencia en el gobierno municipal y en el cargo que tiene Los documentos que haya tomado en consideración el Presidente municipal para contratar a esta persona. De Pedro Villegas Rodríguez Los documentos en los que conste que esta persona tiene los conocimientos necesarios para ocupar el cargo que tiene Los documentos en los que se demuestre que esta persona tiene por lo menos un año de experiencia en el gobierno municipal y en el cargo que tiene como coordinador. Los documentos que haya tomado en consideración el Presidente municipal para contratar a esta persona. De Salvador Ramirez Perez Los documentos en los que conste que esta persona tiene los conocimientos necesarios para ocupar el cargo que tiene. Los documentos en los que se demuestre que esta persona tiene por lo menos un año de experiencia en el gobierno municipal y en el cargo que tiene Los documentos que haya tomado en consideración el Presidente municipal para contratar a esta persona.” (sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX

2. El día vientres (23), veinticuatro (24) de septiembre y veinticuatro (24) de octubre de la presente anualidad el SUJETO OBLIGADO emitió sus respectivas respuestas a las solicitudes de información que presentó el particular, consistentes en los archivos electrónicos req.73.pdf, REQ.76.pdf, SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CIM.pdf, req.87.pdf; req.87.pdf y req.87…pdf,  información que corresponde a lo siguiente:

req.73.pdf: Archivo que se integra de once hojas que corresponde a diversos oficios en los que se proporciona información del servidor público referido en la solicitud, precisando el cargo; nombramiento; percepciones quincenales del personal adscrito al área de Dirección de Desarrollo Agrícola y Pecuario; certificado de no antecedentes penales (se dejó a la vista datos personales); organigrama de la Dirección en comento; objetivo y funciones de la Dirección de Desarrollo Agrícola y Pecuario, así como de la Coordinación Agrícola, pecuaria, jefatura de enlace ejidal y auxiliares administrativos.

REQ.76.pdf: Archivo que se integra de seis hojas mismas que consiste en lo general a un oficio de respuesta y documentos adjuntos tales como: certificado de estudios parciales (en versión pública excesiva); certificado de no antecedentes penales (se dejaron datos personales a la vista huella dactilar); Currículum vitae (fue clasificado en su totalidad) y un pase de entrada.

SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CIM.pdf; archivo que integra de nueve hojas la cules corresponden al Acta de la sexta sesión extraordinaria del Comité de Información Municipal, en dicho documento se precisa la aprobación de la versión pública de la información que se otorgaría en respuesta a la solicitud 00076/HUEHUETO/IP/RR/2019.

Req.87.pdf; archivo que se integra de una hoja la cual corresponde al oficio número DAP/IN/101/2019, mediante el cual informa el Director de Desarrollo Agrícola y Pecuario que el C. Rafael Hermilo Huerta Rodríguez se encuentra adscrito a la Dirección en comento, con el cargo de Coordinador de Desarrollo Pecuario y como tal sus funciones son: 

· Colaborar con el sector ganadero con campañas de vacunación según sea el caso en el brote de enfermedades, apoyado por el Gobierno Estatal y Federal.
· Gestionar paquetes de ganado de las diferentes especies.
· Elaboración de proyectos dirigidos a incrementar la producción, procedimientos y mecanismos para la  elaboración de estudios y proyectos que permitan el mejoramiento de las especies ganaderas.
· Elaboración de constancias de productor ganadero y guías de traslado, tramites una vez que estén bien fundamentados y acreditados la propiedad y posesión del ganado.
Asimismo se precisó que ninguno de los trabajadores adscritos a la dirección  tiene facultad alguna para firmar o autorizar ningún de los documentos y trámites que emite la dirección. 

Req.87…pdf; archivo que se integra de veinticinco hojas mismas que corresponden a diversos oficios mediante los cuales se informa en términos generales a informes de actividades del coordinador de fomento pecuario, certificado de no antecedentes penales, pase de entrada de fecha 4 de septiembre de 2019, alcances y cumplimiento de metas de acuerdo al formato de calendarización de metas de actividad por proyecto del primer trimestre 2019, Dirección de Desarrollo Agrícola y Pecuario, Avance Trimestral de los meses de abril, mayo y junio el cual ha sufrido aumento, disminución  y creación de nuevas metas para tal periodo, Dictamen de reconducción y actualización programática-presupuestal para resultados de fecha 1 de julio 2019, Avance trimestral que comprende los meses de julio, agosto y septiembre, formato de Calendarización de metas de actividad por proyecto, Título III Capítulo Primero de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México artículo 48 fracción VI, Currículum Vitae clasificado, solicitudes de empleo en versión pública del Director de Desarrollo Agrícola y Pecuario y del Jefe de Enlace Ejidal, (documentales en las que se dejaron datos como la edad, fecha de nacimiento, nombre y domicilio de datos familiares).

3. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día tres (03) y veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve, el particular interpuso los recursos de revisión, en contra de las respuestas, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“La respuesta obscura otorgada a mi solicitud “(sic)
“La respuesta que me dieron y que oculta información”
“La respuesta emitida” (Sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 
“Omiten proporcionar los registros de asistencia de…,    toda  vez  que,   estando ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------, y sin embargo, a pesar de que no debió haber sido contratado y por consiguiente procede que devuelva lo que indebidamente se le ha pagado como sueldo desde que fue contratado irregularmente, no le han descontado tampoco los días que falta a trabajar -----------------------------------------------------------. Falta información solicitada. La versión pública omite todos los datos que solicité conocer, por lo que la versión pública oculta datos que debieron hacer públicos. La contratación de la persona mencionada no está justificada” (Sic)

“Resulta evidente que la versión pública fabricada para intentar dar respuesta a mi petición, es obscura y tiene la finalidad de ocultar la información que pedi saber, de manera que se me está negando la información solicitada. Omiten dar a conocer la forma en que registra sus entradas a trabajar de…, toda vez que no asiste a trabajar de forma asidua, además de que ha faltado a trabajar los días ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. La versión pública de los documentos mostrados ocultan la información solicitada. la contratación de …es ilegal y por lo tanto deberá devolver lo que injustamente cobró como salario. Omiten dar a conocer las actividades que realiza la persona señalada porque lo cierto es que no va a trabajar diario, no cumple con su horario completo d trabajo los días que asiste y en la oficina en la que está, no hace nada, no existe avance en el trabajo que le ha sido asignado como coordinador de área”(Sic)

“Ocultan información. No están completos los requisitos de cada una de las tres personas mencionadas. El informe no contiene evidencias. se omite contestar los incisos 5 y 8 Es increíble que una persona tenga tan pocas actividades en toda la quincena, con lo que se demuestra que Rafael Hermilo, no labora continua, eficiente y adecuadamente en el área en la que está contratado, de lo cual, se desprende una responsabilidad del Presidente Municipal, ya que contrató a una o unas personas que no cumplen con los requisitos de ley, y les esta pagando con dinero de recursos públicos y ellos sin trabajar, pues parte del nulo trabajo que realizan se debe al desconocimiento que tienen del área en la que están adscritos. En el caso de RAFAEL HERMILO HUERTA RODRÍGUEZ, como se demostrará posteriormente de manera concreta una vez que se terminen otros trámites que se están haciendo por otra vía, se demostrará que él sabe perfectamente ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------, de manera que una vez que terminemos con los otros trámites necesarios, y después de que se interponga la denuncia en contra de Rafael y del Presidente Municipal, por haberlo contratado indebidamente, tendrán que devolver todo el dinero que la han pagado como sueldo, mas allá de las multas que les impondrán por hacer esta improcedente contratación. Por el momento sólo se recaba la información para que después no vaya a decir el Presidente Municipal que Rafael Hermilo no trabajaba ahí o que no sabía que estaba contratado en el gobierno municipal, pues es lógico que el Presidente Municipal como superior jerárquico vigila el avance en el cumplimiento del plan de desarrollo del municipio y aquí se ve que Rafael Hermilo entrega reportes de ese cumplimiento. De manera que el Presidente Municipal sabe que Rafael Hermilo está contratado en el gobierno del municipio pues él es su superior jerárquico general”

4. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

5. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 07783/INFOEM/IP/RR/2019 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; sin embargo, con fecha posterior se turnó el recurso número 07786/INFOEM/IP/RR/201 y 08290/INFOEM/IP/RR/2019, por lo que se realizó la  acumulación de los mismos. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha nueve (09) de octubre y primero (01) de noviembre de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente, situación que no ocurrió.

8. El veintiséis (26) de noviembre y nueve (09) de enero de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio; respectivamente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que dispone los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el computo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdos de fecha tres (3) y diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc30004186]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc30004187]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc30004188]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas los días veintitrés (23), veinticuatro (24) de septiembre y veinticuatro (24) de octubre dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer los recursos transcurrió los días veinticuatro (24),  veinticinco (25) de septiembre y veinticinco (25) de octubre, al quince (15), dieciséis (16) de octubre y quince (15) de noviembre de dos mil diecinueve; en consecuencia, se presentaron las inconformidades el día tres (3) y veintiocho (28)  de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora reconoce que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc30004189]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

13. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De las constancias que obran en los expedientes de referencia, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO proporcionó a su consideración respuesta a las solicitudes de información; sin embargo, el recurrente presentó sus recursos de revisión mediante los cuales señala en términos generales como motivos de inconformidad, que las respuestas a las solicitudes de información son incompletas.

14. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en demostrar si  con las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO se colman los requerimientos realizados por el particular y si constatar que se dé cumplimiento al derecho de mismo o bien ordenar la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

15. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata, se circunscribe en determinar si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II y V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.



[bookmark: _Toc2881748][bookmark: _Toc30004190]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc536726461][bookmark: _Toc30004191]El derecho de acceso a la información publica.

16. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

17. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

18. Así pues, resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Ahora bien el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la Ley.”

20. Derivado de lo anterior, se procede a analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado a fin de determinar sí la información requerida es información pública y si la misma es susceptible de ser entregada.  

[bookmark: _Toc30004192]II. De la solicitud y respuesta del Sujeto Obligado 

21. Previo al análisis de la fuente obligacional resulta necesario precisar en qué consiste la información requerida por el particular, misma que corresponde a las personas referidas en las solicitudes, así como las respuestas que se proporcionaron, para lo cual se inserta la siguiente tabla descriptiva:

	Solicitud
00073/HUEHUETO/IP/2019
	Respuesta
	Cumplimiento

	Rafael Hermilo Huerta Rodríguez.

1. Cargo que tiene.
	
Nombramiento como Coordinador de Fomento Pecuario.
	
si

	2. Las funciones.
	Funciones de la coordinación pecuaria.
	Si 

	3. Tareas y labores que desempeña.
	Las funciones descritas en el punto 7
	si

	4. Sus percepciones económicas como trabajador del Municipio de Huehuetoca
	Sueldo $6,086.83 M.N quincenal (no precisa si es sueldo bruto o neto)
	parcial

	5. Cómo es que registra sus asistencias y puntualidad
	Los registros de los empleados del ayuntamiento se generan mediante un reloj checador que se encuentra ubicado en el mismo sitio.
	si

	6. Quién es el jefe directo y quienes integran el área u oficina en donde trabaja
	 
[image: ]
	si

	7. Qué funciones desarrollan cada uno de ellos
	Funciones de la dirección, coordinación agrícola, coordinación pecuaria, jefatura de enlace ejidal y auxiliares administrativos.
[image: ]
	si

	8. Percepciones económicas de cada una de las personas que trabajan en el mismo departamento.
	[image: ]
	Parcial, no especifica si es sueldo bruto o neto

	00076/HUEHUETO/IP/2019

9. Documentos con los que acreditó su grado académico
	Certificado de estudios parciales 
[image: ]
	Parcial, se realizó una versión pública excesiva.

	10. Título profesional y cédula profesional
	No cuenta con la información ya que la persona referida solo tiene licenciatura trunca, no concluida.
	si

	11. Carta de no contar con antecedentes penales
	Certificado de no Antecedentes Penales
	Si (se dejaron datos a la vista)

	12. Solicitud de empleo
	Currículum vitae documento análogo a la solicitud
	No 
Se testo de manera excesiva el currículum documento análogo a la solicitud.

	13. Las cartas de sanción o recibos de nómina en los que aparecen los descuentos con motivo de que no se presenta a trabajar.

	Si 
Pase de entrada de fecha 4 de septiembre de 2019
	Si 

	De la solicitud 00087/HUEHUETO/IP/2019

	14. Del Coordinador de Desarrollo Pecuario.

Actividades diarias, semanales y quincenales que ha realizado desde que fue contratado.
	Oficio DAP/IN/101/2019 en el que se informan las funciones.
Escrito con fecha de recibido el 15 octubre de 2019, por medio del cual se informa las actividades realizadas en el periodo comprendido del 1 al 15 de octubre de 2019.
Escrito con fecha de recibido el 12 de septiembre de 2019 en el que informa las actividades realizadas en el periodo comprendido del 1 al 15 de septiembre 2019.
Escrito con fecha de recibido el 27 de septiembre de 2019 en el que informa las actividades realizadas en el periodo comprendido del 17 al 30 de septiembre 2019.

	Parcial.
No se entregó el soporte documental que acredite las actividades del servidor público, ni el periodo solicitado.

	15. Si en su currículum informó que contaba con antecedentes penales, y condenado por homicidio.
	Currículum testado en su totalidad
	No

	16. Los recibos de nómina desde que tomó el cargo, en los que se pueda apreciar los descuentos realizados.

	no se adjuntó ninguna documental
	No

	17. Los avances que ha logrado en su puesto de trabajo.
	[image: ]

	No corresponde


	18. Acciones que ha implemento en beneficio de la población.
	[image: ]

	Parcial
Soporte documental 

	19. Presupuesto basado en resultados municipales correspondiente a su área y en el que se refleje el beneficio  obtenido por el municipio por el trabajo del servidor público.
	Formato PbRM-02a. Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto.

[image: ]

	incompleto

	20. Informe sobre el cumplimiento del servidor público respecto de los objetivos del plan de desarrollo municipal, en cuanto al área de desarrollo agropecuario.
	[image: ]
	Parcial
Falta soporte documental


	21. Documentos en los que conste que el servidor público cuenta con los conocimientos  necesarios  para desempeñar el cargo que ostenta.
	
	no

	22. Documentos en los que conste que el servidor público cuenta con la experiencia mínima de un año, en gobierno municipal, así como en el cargo que ostenta.
	
	no

	23. Documentos que tomó en consideración el presidente municipal para contratar al servidor público.
	Currículum 
	Parcial
Se testó y no se puede observar que más documentales se adjuntaron al mismo.


	24. Del Director de Desarrollo Agrícola y Pecuario.
Documentos en los que conste que el servidor público cuenta con los conocimientos para desempeñar el cargo que ostenta.
	Solicitud de empleo
currículum
	Parcial
Se testó información pública y se dejaron datos a la vista

	25. Documentos en los que conste que el servidor público cuenta con la experiencia mínima de un año, en gobierno municipal, así como en el cargo que ostenta.
	Currículum
	si

	26. Documentos que tomó en consideración el presidente municipal para contratar al servidor público.
	Currículum y solicitud de empleo
	Parcial
Se testó información pública y dejaron datos a la vista

	27. Del Jefe de Enlace Ejidal.

Documentos en los que conste que el servidor público cuenta con los conocimientos para desempeñar el cargo que ostenta.
	solicitud de empleo
	
Parcial
Se testó información pública

	28. Documentos en los que conste que el servidor público cuenta con la experiencia mínima de un año, en gobierno municipal, así como en el cargo que ostenta.
	no
	no

	29. Documentos que tomó en consideración el presidente municipal para contratar al servidor público.
	Solicitud de empleo
	parcial



22. De lo anteriormente expuesto, se puede observar claramente que el SUJETO OBLIGADO atendió parte de las solicitudes de información requerida; sin embargo, no se dio cumplimiento de forma total, asimismo se realizaron versiones públicas incorrectas y se dejaron datos personales a la vista, es de precisar que los planteamiento marcados con los número 1, 2, 3, 5, 6, 7, 10, 11, 13 y 25 se tienen por colmados por haberse proporcionado la información.

23. Empero lo anterior, es menester recordar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad ni de la información que pone los Sujetos Obligados a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

24. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)
25. De lo anterior, se tiene que  resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el particular, en razón de que en los mismos se contiene manifestaciones subjetivas que resultan improcedentes para ser atendidas a través de este medio.

[bookmark: _Toc30004193]III. De las manifestaciones subjetivas contenidas en las solicitudes de información como en los motivos de inconformidad.

26. De los requerimientos formulados en las solicitudes y los motivos de inconformidad se precisó que …Saber por qué el Presidente Municipal contrató a…, si ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------; para verificar su autenticidad, ya que es sabido ---------------------------------------------------------------------- y que en el momento en que fue contratado por el Presidente Municipal, -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------,… tuvo que haber firmado bajo protesta de decir la verdad que contaba con todos los requisitos para trabajar en el gobierno de Huehuetoca, y que ------------------------------------------,… con motivo de que no se presenta a trabajar y anda con su familia y amigos fuera de su oficina de trabajo en horarios de oficina; de los motivos de inconformidad toda vez que, -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------, y sin embargo, a pesar de que no debió haber sido contratado y por consiguiente procede que devuelva lo que indebidamente se le ha pagado como sueldo desde que fue contratado irregularmente, no le han descontado ------------------------------------------------------------------------------------------------,… toda vez que, -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------, y sin embargo, a pesar de que no debió haber sido contratado y por consiguiente procede que devuelva lo que indebidamente se le ha pagado como sueldo desde que fue contratado irregularmente, no le han descontado tampoco -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------; … es obscura y tiene la finalidad de ocultar la información que pedi saber, de manera que se me está negando la información solicitada…toda vez que no asiste a trabajar de forma asidua, además de que ha faltado a trabajar -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------. La versión pública de los documentos mostrados ocultan la información solicitada. la contratación de …es ilegal y por lo tanto deberá devolver lo que injustamente cobró como salario…señalada porque lo cierto es que no va a trabajar diario, no cumple con su horario completo d trabajo los días que asiste y en la oficina en la que está, no hace nada, no existe avance en el trabajo que le ha sido asignado como coordinador de área (Sic)

27. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar a simple vista que los requerimientos y motivos de inconformidad no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información o bien mediante la presentación del medio de impugnación, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

28. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

29. Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

a) [bookmark: _Toc5815500][bookmark: _Toc26300725][bookmark: _Toc30004194]Derecho de petición 

30. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]   “(Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


31. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


32. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4] “(Sic) [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


33. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática. [footnoteRef:5]” (Sic)   [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


34. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

35. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

36. Resulta evidente que el particular tiene interés en acceder a la información correspondiente a los cargos que desempeñan las personas referidas en las solicitudes, así como los requisitos formales que se deben cumplir para ocupar el cargo que ostentan, así como las percepciones recibidas y de todo el personal adscrito al área administrativa de referencia.
[bookmark: _Toc30004195]IV. De las atribuciones del Sujeto Obligado para poseer la información que resultó incompleta.

A. [bookmark: _Toc30004196]Las metas, objetivos e indicadores de las áreas administrativas que conforman al Sujeto Obligado.

37. De acuerdo a los establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la fracciones IV, V y VL  correspondiente a las obligaciones de transparencia común mismas que refieren lo siguiente:
…
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables; 
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que conforme a sus funciones, deban establecer, así como las matrices elaboradas para tal efecto; 
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados, así como las matrices elaboradas para tal efecto;
…
38. De lo anteriormente expuesto, se puede observar claramente que la información que requiere el particular corresponde a la establecida en la fracciones de referencia y que por su naturaleza tiene el carácter de pública, por lo que resulta viable ordenar la entrega el soporte documental, en versión pública de ser caso, donde conste lo relativo a lo establecido en las fracciones antes precisada y dar cumplimiento a los requerimientos marcados con los números 17, 18 y 20, mismo que corresponde a:

· Los avances que ha logrado en su puesto de trabajo
· Acciones que ha implemento en beneficio de la población.
· Informe sobre el cumplimiento del servidor público respecto de los objetivos del plan de desarrollo municipal, en cuanto al área de desarrollo agropecuario.

39. Ahora bien, para dar cumplimiento al requerimiento marcado con el número 14 de acuerdo a la tabla descriptiva, que corresponde a: Actividades diarias, semanales y quincenales que ha realizado desde que fue contratado; el SUJETO OBLIGADO deberá de atender conforme a lo que refiere el artículo 92 fracción XXXIV de la Ley en la materia, que dice:

…
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible;
…

40. No pasa desapercibido por este instituto, que si bien hubo pronunciamiento al respecto, también lo es que las documentales remitidas son documentos ad hoc que describen las actividades realizadas, pero no se adjuntó el soporte documental que acredite las misma, esto de acuerdo a lo que establece el artículo 18 de la Ley en la materia que establece lo siguiente:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

41. Dicho lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO debe de documentar todo acto de autoridad que realice, tal como lo refirió en sus escritos mediante los cuales informa sus actividades de las cuales no se adjuntó el soporte documental que acredite las mismas, por tanto resulta viable ordenar la entrega de la información en versión publica de ser el caso.

B. [bookmark: _Toc30004197]Presupuesto. 

42. Del requerimiento número 19 mismo que consiste en Presupuesto basado en resultados municipales correspondiente a su área y en el que se refleje el beneficio  obtenido por el municipio por el trabajo del servidor público; para dejar colmado dicho planteamiento el SUJETO OBLIGADO deberá de atender lo que el Manual de para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 establece.

43. El mismo precisa que el Presupuesto Basado en Resultados es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación, apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos a fin de optimizar la calidad del gasto público. El PbR apoya la asignación objetiva de los recursos públicos para fortalecer las políticas, programas y proyectos para el desempeño gubernamental, a fin de que aporten mejoras sustantivas a las condiciones de vida de la sociedad. Por ello, fomenta la optimización de los recursos para brindar mayor cantidad y calidad de bienes y servicios públicos. El PbR pretende que la definición de los programas presupuestarios se derive de un proceso secuencial, alineado con la planeación – asignación presupuestal, estableciendo objetivos, metas e indicadores, a efecto de hacer más eficiente la asignación de recursos, considerando la evaluación de los resultados alcanzados y la manera en que las Dependencias Administrativas y Entidades de la Administración Pública Municipal ejercen los recursos públicos.

44. El Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa Anual del Municipio, mismo que se conforma de los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e, PbRM-02a, PbRM-03a, PbRM-03b, PbRM-04a, PbRM-04b, PbRM-04c, PbRM-0d, PbRM-05, PbRM-06, PbRM-07a y PbRM-07b; si bien estos son los formatos que conforman en su totalidad al Presupuesto basado en Resultados, lo cierto que el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar los correspondientes a la Dirección de Desarrollo Agrícola y Pecuario, asimismo el último informe mensual generado a la fecha de la solicitud relativo al presupuesto ejercido, con lo anterior se dejaría colmado el punto 19 como el 20 Informe sobre el cumplimiento del servidor público respecto de los objetivos del plan de desarrollo municipal, en cuanto al área de desarrollo agropecuario.

45. Lo mismo acontece, de acuerdo al contenido del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXV y V, también lo establece como se observa:
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero;

C. [bookmark: _Toc30004198]De las percepciones 

46. La información de referencia se contiene en los recibos de nómina que se generan de manera quincenal, los cuales consisten en un registro realizado por las instituciones, en el cual se asientan las percepciones brutas, netas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores.

47. Ahora bien, tratándose de servidores públicos del Ayuntamiento, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.” 
(Énfasis añadido) 

48. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

49. Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal y, que de acuerdo al uso implantado en la colectividad se denominan “recibos de nómina”.

21. Ademas de que forman parte del cúmulo de información pública considerada como obligaciones de transparencia, de conformidad con el artículo 92 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se transcibe a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración…”

50. Dicho lo anterior, resulta viable ordenar la entregada de las documentales correspondientes para dar cumplimiento a lo requeridos marcados con los números 4, 8, 13 y 16, relativos a los recibos de nómina del Coordinador Pecuario a partir del momento en que tomo el cargo hasta la segunda quincena del mes de septiembre, así como el documento donde consten las percepciones de todo el personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Agrícola y Pecuario en razón de que esta dicha información se genera de manera quincenal y se entrega de forma mensual al Órgano de fiscalización, las documentales darán cumplimiento a los planteamientos es la información antes referida, en versión pública, de las personas que se menciona en la solicitudes.

51. Ahora bien, cabe precisar que la información relativa a los requisitos que deben cumplir los servidores públicos de referencia para desempeñar el cargo que ostentan, información que de acuerdo a lo que la Ley en la materia establece que corresponde a información pública que se encuentra en el catálogo de obligaciones de transparencia común, tal como se describe:

XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;
…
52. De acuerdo a lo que establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios en su Capítulo II de los Nombramientos, artículos 49 y 50,  mismos que refieren lo relativo al contenido los nombramientos:

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 

Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya. 

53. Una vez precisado lo correspondiente a los nombramientos, resulta necesario hacer referencia que toda aquella persona que pretende ingresar a laborar al servicio público debe cumplir con ciertos requisitos, tales como lo establecidos por  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México en su artículo 47 y artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado México, que señala:

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 
La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.
Artículo 32.- Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. 
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará.

54. Luego entonces, es de comprender que para el caso de los servidores públicos referidos en las solicitudes de referencia el Sujeto Obligado deberá de entregarse la información solicitada de ser el caso en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, para el caso de no contar con la misma o bien porque derivado del cargo que ostenten no fue necesario contar con las documentales que refiere la normatividad, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacerlo del conocimiento al particular de maneta fundada y motiva en que se justifique las razones por las cuales no se tiene la información solicitada.

55. Por lo anterior, resulta viable ordenar al SUJETO OBIGADO la entrega de la información corresponde al currículum, las solicitudes de empleo y demás documentales que se hayan requerido para desempeñar el cargo que ostenta los servidores públicos referidos en la solicitudes de información.

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;

56. La Ley en comento en el artículo ya referido precisa que la información curricular de los servidores público es información de carácter público, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO deberá de entrega los currículum entregados previamente de manera legible y completa, así como el soporte documental de los mismos en versión pública, en el mismo sentido se deberá de hacer entrega de la solicitudes información entregadas en respuesta misma que resultaron incompleta e ilegibles.

D. [bookmark: _Toc30004199]De la información confidencial o reservada contenida en los documentos.

57. De acuerdo a lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que define como versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; y como información clasificada: Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial.

58. Si bien es cierto que la información que solicitan los particulares en muchas ocasiones ésta se encuentra conformada por información confidencial o reservada, motivo por el cual los Sujetos Obligados deben adoptar las medidas necesarias para proteger la información que obre en su poder.

59. Luego entonces, para realizar una versión pública de la información que será entregada a una persona que la esté solicitando y la misma sea sometida a una versión pública, se deberá de verificar el tipo de información que contiene y si la misma es susceptible de ser clasificada en alguna de las modalidades establecidas por la Ley, verificar que la información que se protegerá efectivamente encuadre en el supuesto y no simplemente eliminar la información sin justificar dicha acción tal como sucedió en el certificado de estudios parciales en el que se eliminó la firma, dato que a la fecha es utilizado por el servidor público para realizar sus actividades del cargo que ostenta, además es un dato que se puede obtener a través de aquellos documentos que tenga que firmar el servidor público con motivo de su encargo.

60. En cuanto al contenido del certificado de estudios parciales se puede observar que se eliminó información como la clave, nombre de la asignatura, ciclo escolar, información que no debió ser eliminada, toda vez que la misma da certeza a los particulares sobre las habilidades con las que cuenta el servidor público.

61. No obstante lo anterior, es de precisar que de igual manera se eliminó la información contenida en el Currículum Vitae como resulta ser la correspondiente a la experiencia laboral, misma que resulta ser del interés de los particulares para conocer la experiencia laboral con la que cuentan los servidores públicos contratados ya que con dicha información se puede tener una opinión crítica de las personas que ostentan un cargo público, mismos que gozan de menor protección a su información porque sus percepciones se erogan con recursos públicos, existe un interés de la sociedad en que se gasta el dinero del erario público. 

62. Por lo anterior, resulta viable ordenar de nueva cuenta la entrega del certificado de estudio parciales, así como el currículum vitae, las solicitudes de empleo de en las que se pueda apreciar el apartado de empleo actual y anteriores de forma legible, en versión pública en donde se pueda apreciar la información antes referida, toda vez que la misma no debe ser clasificada como confidencial, para lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá de acompañar el respectivo acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, que avale la versión pública de las documentales en los términos establecidos en el apartado relativo a la versión pública de la presente resolución.

V. [bookmark: _Toc30004200]De la entrega de la información.

63. Es de señalar que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo el artículo 24 de la Ley de la materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados garantizar el derecho de acceso a la información pública.

64. En ese sentido, es importante señalar que toda la información que sea generada, poseída y administrada, los Sujeto Obligado es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir la documentales en donde se contenga la información para que a través de las mismas el particular se allegue de la información que le resulta de su interés.

65. En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

66. De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160 y 166 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
…”

67. Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

68. Por lo anteriormente expuesto, se precisa que toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligado es pública, por lo tanto esta debe está disponible para quien la solicite, privilegiando el principio de máxima publicidad y éste se tendrá por colmado cuando la información este a disposición del solicitante.

[bookmark: _Toc30004201]QUINTO. De versión pública.  

69. Asimismo debe destacarse que debido a la naturaleza de la información ordenada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública del documento por las consideraciones que se estimen pertinentes.

A. [bookmark: _Toc487025371][bookmark: _Toc493790439][bookmark: _Toc495606559][bookmark: _Toc517362231][bookmark: _Toc523159043][bookmark: _Toc536726466]Requisitos previos.

70. El artículo 122 de la Ley en materia señala que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata que forme parte de algún documento señalando el supuesto de clasificación.

71. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establece el artículo 132 Ley en comento por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

72. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispone el artículo 134 de la Ley en materia respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

B. [bookmark: _Toc487025372][bookmark: _Toc493790440][bookmark: _Toc495606560][bookmark: _Toc517362232][bookmark: _Toc523159044][bookmark: _Toc536726467]Supuesto de clasificación.

73. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse como confidencial, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

74. Mientras que el artículo 130 de la Ley en materia señala que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

75. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:6] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [6:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


76. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.




[bookmark: _Toc486509923][bookmark: _Toc487025373][bookmark: _Toc493790441][bookmark: _Toc495606561][bookmark: _Toc517362233][bookmark: _Toc523159045][bookmark: _Toc536726468]La intervención del Comité de Transparencia.

i. [bookmark: _Toc487025374][bookmark: _Toc493790442][bookmark: _Toc495606562][bookmark: _Toc517362234][bookmark: _Toc523159046][bookmark: _Toc536726469]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

77. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículo 128 primer párrafo, 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información segundo fracción III, Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo fracciones I, II, III y Quincuagésimo octavo así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
IV. Comité de Transparencia: La instancia a la que hace referencia el artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la referida en la Ley Federal y en las legislaciones locales, que tiene entre sus funciones las de confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de clasificación de la información que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

78. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley de Transparencia, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

79. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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80. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En el artículo 131 de la  Ley en materia.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.
	
81. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

82. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

83. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

84. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:7] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, descuentos por pensión alimenticia, los Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR y sellos digitales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [7:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


85. En caso específico, de los documentos solicitados obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, que no se encuentren relacionados con los impuestos o la cuotas por seguridad social.

86. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

87. Al respecto, el Instituto Nacional Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
(Énfasis añadido)

88. De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

89. Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

90. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

91. Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente un digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 

92. Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (SIC)

93. De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculada al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como el código identificador; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

94. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

95. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

96. Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

97. Derivado de lo anterior, la Ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

98. Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

99. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

100. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
101. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
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102. Antes de concluir el presente asunto, es necesario señalar que si bien el SUJETO OBLIGADO proporcionó las documentales necesarias para dar atención a la solicitud de información, se puede observar que se dejaron datos personales a la vista que debieron ser protegidos y realizar una versión pública de los mismos, situación que no ocurrió.  Es así, que se advierte que entre los archivos que fueron proporcionados en la respuesta, se detectó, que en los documentos adjuntos identificados como “req.73.pdf (hoja6)”, “REQ.76.pdf (hoja 4), req.87…pdf (hoja 7, 20 y 24) ” en su contenido específicamente en las hojas señaladas de los archivos referidos el certificado de no antecedentes penales y solicitudes de empleo se puede apreciar que se dejó a la vista el dato correspondiente la huella dactilar, edad y fecha de nacimiento, por lo que es menester dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190 de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

103. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
…
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
…”
104. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.”
(Énfasis añadido)

105. De lo anterior, se insiste que si bien es cierto el Sujeto Obligado proporcionó la información mediante respuesta la cual atiende de manera parcial la solicitud de acceso a la información, también lo es, que dentro de la información vertida se encuentra información susceptible de clasificarse como confidencial siendo la huella dactilar, misma que debió ser protegida, situación que no ocurrió.  

106. Consecuentemente, en términos del artículo 179 fracciones II y V resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión por la clasificación de la información mal realizada y por resultar incompleta.

107. Finalmente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina MODIFICAR la entrega de la información que fue requerida en la solicitud, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

108. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 07783/INFOEM/IP/RR/2019, 07786/INFOEM/IP/RR/2019 y 08290/INFOEM/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas y se ORDENA al Ayuntamiento de Huehuetoca, entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública, la siguiente información: 

a) Documentos donde consten las remuneraciones percibidas por el Coordinador de Desarrollo Pecuario, del periodo comprendido del primero (01) de enero a la segunda quincena del mes de septiembre 2019;
b) Documentos donde consten las remuneraciones percibidas por el Director de Desarrollo Agrícola y Pecuario, Coordinador de Desarrollo Agrícola, Jefe de Enlaces Ejidales, Auxiliares Administrativos, correspondientes a la segunda quincena del mes de agosto 2019;   
c) Certificado de estudios parciales y currículum vitae, entregados en la respuesta del Coordinador de Desarrollo Pecuario;
d) Solicitud de empleo o documento análogo del Director de Desarrollo Agrícola y Jefe de Enlaces Ejidales;
e) Las documentales que acrediten las actividades, diarias, semanales y/o quincenales que realiza el Coordinador de Desarrollo Pecuario de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones al mayor grado de desagregación, del periodo comprendido del primero (01) de enero al tres (3) de octubre del 2019;
f) Documentos donde consten los alcances y cumplimiento de metas  de actividad por proyecto, del primer trimestre al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2019;
g) Documento donde consten los Informes de avances programáticos o presupuestales balances generales y estado financiero, del periodo comprendido del primero (01) de enero al treinta de septiembre del 2019;
h) Presupuesto Basado en Resultados Municipales correspondiente a la Dirección de Desarrollo Agrícola y Pecuario, correspondiente al ejercicio fiscal 2019.

Para efectos de lo anterior de ser el caso se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que será suprimidos o eliminados dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------------, la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA.

es el jefe directo y

DIRECCION DE DESARROLLO AGRICOLA Y PECUARIO guienes integran e drea — e
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La Direccién de Desarrollo Agricola y Pecuario esta enfocada, en definir, conducir, articular y
evaluar las politicas, estrategias y acciones de aquellos programas agricolas y ganaderos, en
beneficio de los campesinos y productores de los cuatro nicleos ejidales que comprende el
municipio.

1

7. Qué funciones desarrollan | Funciones de la direccidn, coordinacién | si

cada uno de ellos agricola, coordinacién pecuaria, jefatura de

1

enlace efidal y auxiliares administrativos.

8. Percepciones econdmicas de Parcial, no
cadaune detaspersonas que | _[S9E00 | especifica si es

Funciones:

«  Identiicar las necesidades de la comunidad agricola y ganadera.
e Organizar campafias de capacitacion en la mejoria de la produccion del campo.

2

. Dar asesorias a los productores de los diferentes tipos de ganado. trabajan  en el mismo $13,500.25 M.N. sueldo bruto o
«  Promover el bienestar social de los sectores més desprotegidos de la sociedad. ° departamento. neto
«  Promover politicas generales para la conservacién del campo agricola y ganadero.
«  Promover y concertar programas apoyando su ejecucién, con la participacion de los B

gobiernos federales, estatales y municipales.
«  Gestionar recursos entre los organismos plblicos y privados de cualquier orden de o =500 N

gobiero que apoyen en el cumplimiento de su objetivo y atribuciones. 00076/ HUEHUETO/IP/2019 | Certificado de estudios parciales Parcial,  se
« Lasdemas que sefialan las leyes, reglamentos vigentes y disposiciones aplicabes. v realizé una

9. Documentos con los que versién piiblica

COORDINACION AGRICOLA

3

acredito su grado académico excesiva.

—
Objetivo:

Planear programar, presupuestar, gestionar y ejecutar politicas publicas y programas
encaminados a producir el campo.

Funciones:

« Promover la mejora de tierras de cultivo, con abonos organicos.
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